
 

 

 

 

 
 

Página 1 de 2 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265420094321 

Fecha: 13-03-2026 

*20265420094321* 

 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

 

CONSORCIO MAHO SAN CRISTOBAL 
CARRERA 27 # 36-38 
mahoconsultoriasas@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 

Asunto:  Solicitud de cronograma de atención por garantías e información de actividades pendientes – 
Salones comunales 1138_1155-2025 

Referencia: Contratos No. 1138-2024 (Obra) y No. 1155-2024 (Interventoría) Salones comunales 

   
 
Cordial Saludo:  

La Alcaldía Local de San Cristóbal, a través del Área de Infraestructura, y en el marco de la ejecución de los 
Contratos de interventoría No. 1155-2024, cuyo objeto es: “Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, 
ambiental, social y SISO del contrato cuyo objeto es ejecutar a monto agotable por el sistema de precios unitarios las obras de 
intervención, adecuación, mantenimiento preventivo o correctivo, adecuaciones y reparaciones locativas requeridas en los salones 
comunales ubicados en la Localidad de San Cristóbal – Bogotá D.C.”. y Contrato de obra No. 1138-2024, cuyo objeto 
es: “Ejecutar a monto agotable por el sistema de precios unitarios las obras de intervención, adecuación, mantenimiento preventivo 
o correctivo, adecuaciones y reparaciones locativas requeridas en los salones comunales ubicados en la Localidad de San Cristóbal – 
Bogotá D.C.”.Se permite solicitar lo siguiente: 

1. La remisión de un cronograma de atención  

los salones comunales que ya fueron entregados a la comunidad y que actualmente reportan la necesidad de 
realizar intervenciones en las obras recibidas, en el marco de las garantías correspondientes, entre los cuales se 
encuentran: 

• Nueva Gloria (Anexo 1 – Radicado No. 20265410020742). 

• Bellavista 

• Puente Colorado. 

• Villa de los Alpes 
 
Así mismo, se requiere establecer comunicación con el Área Social de la entidad, con el fin de identificar y 
verificar los ajustes que requieren los salones comunales objeto de atención en el marco de las garantías. 

 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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2. Informacion acerca de Ejecución de jardinería – Salón Comunal Montebello 

Teniendo en cuenta que el contratista de obra se comprometió a instalar la jardinera del Salón Comunal 
Montebello, conforme a las condiciones establecidas en los anexos técnicos del contrato, durante la semana 
comprendida entre el 9 y el 13 de febrero de 2026, y que a la fecha dicha actividad no ha sido ejecutada, se 
solicita informar el estado actual de esta intervención y remitir la programación correspondiente para su 
cumplimiento. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Anexos:  Anexo 1. Nueva Gloria 
 
Con copia a:  Leidy.hernandez@equilateroapp.com 
 
 

Proyectó:  Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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